
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 14-05-2021. En la fecha, paso el proceso 

de la referencia a Despacho del Señor Juez, con memorial de la parte 

demandante en el que el demandante JULIÁN FELIPE GIRALDO CASTAÑO 

allegó poder otorgado a la abogada CRISTINA CORREA ECHAVARRÌA – C.C. 

1.053.831.344 – T.P. 354.682 del C.S. de la J. Sírvase proveer lo 

pertinente. Manizales, Caldas, 13 de marzo de 2021. 

 
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria -1 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Auto:  542 

Proceso:  VERBAL –  

   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante: JULIÁN FELIPE GIRALDO CASTAÑO 

Demandados:     GLORIA ESPERANZA RAMÍREZ MARULANDA 

Radicado No.: 170014003002-2019-00676-00 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede y analizado el estado del 

proceso, el Despacho dispone: 

 

1. ADMITIR LA REVOCACIÒN del poder otorgado por el demandante JULIÁN 

FELIPE GIRALDO CASTAÑO al Abogado OSCAR JAIME CASTAÑEDA 

LLANOS, que venía representándolo desde la presentación de la 

demanda, en virtud a la radicación el pasado 08/04/2021 de nuevo poder 

en el que designó a otra apoderada para continuar con su vocería judicial, 

se advierte al apoderado en los términos del artículo 76 del C.G.P. que 

“…dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha 

providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá 

pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se 

tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para 

la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el 

respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación 

de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de 

los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral…” (sic): 

 



 
 

2. Ahora bien, dando alcance al anterior poder, allegado como se dijo el 

pasado 08/04/2021 por JULIÁN FELIPE GIRALDO CASTAÑO, demandante 

en las presentes diligencias, se dispone RECONOCER PERSONERÍA 

AMPLÍA Y SUFICIENTE a la abogada CRISTINA CORREA ECHAVARRÌA – 

C.C. 1.053.831.344 – T.P. 354.682 del C.S. de la J., para representar los 

intereses del citado señor, en los términos del poder otorgado. Lo 

anterior, como quiera que se allegó el correspondiente paz y salvo de 

honorarios de quien venía atendiéndolo y porque la togada designada NO 

se encuentra actualmente excluida y/o suspendida del ejercicio de la 

profesión, según consulta realizada en la fecha en la página web del 

Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (SIRNA) -

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del 

Consejo Superior de la Judicatura 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx 

 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx


 
 

Se informa y comparte a la nueva apoderada el enlace del EXPEDIENTE 

DIGITAL del proceso de la referencia, donde podrá apreciar la totalidad de 

piezas procesales y en lo sucesivo podrá tener acceso al expediente 

digital conformado para su causa, desde cualquier lugar y a cualquier 

hora que lo consulte: 

  

EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 002-2019-676: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudi

cial_gov_co/EiVZfpVEtFxCuxX7L1fUp6cBhI1sA4bANOa5G3wIDkJT

ZQ?e=c02PfR 

 

3. TENER COMO NUEVA DIRECCIÓN PARA NOTIFICAR a la demandada 

GLORIA ESPERANZA RAMÍREZ MARULANDA, la siguiente:  

 

GLORIA ESPERANZA RAMÍREZ MARULANDA: Villa Pilar II bloque 

5, apartamento 403A, Manizales – Caldas - 3007251321. 

 

De esta manera las cosas, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para 

que notifique a la parte demandada en la dirección indicada, conforme los 

lineamientos que traza para la notificación personal el artículo 291 del 

Código General del Proceso; carga que deberá atender dentro del término 

de término de 30 días, siguientes a la notificación por estado de la 

presente decisión, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

En éste mismo sentido, se recuerda a la parte actora que tal trámite de 

notificación lo puede adelantar directamente o por intermedio del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, área que 

tiene dentro de sus funciones la elaboración de citaciones, y, de ser el 

caso, la notificación de la parte demandada, para lo cual deberá 

comunicarse con la Secretaría del Despacho para solicitar se remitan 

internamente las diligencias, a través de nuestros respectivos canales de 

contacto: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiVZfpVEtFxCuxX7L1fUp6cBhI1sA4bANOa5G3wIDkJTZQ?e=c02PfR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiVZfpVEtFxCuxX7L1fUp6cBhI1sA4bANOa5G3wIDkJTZQ?e=c02PfR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiVZfpVEtFxCuxX7L1fUp6cBhI1sA4bANOa5G3wIDkJTZQ?e=c02PfR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiVZfpVEtFxCuxX7L1fUp6cBhI1sA4bANOa5G3wIDkJTZQ?e=c02PfR


Juzgado 2 Civil Municipal de Manizales 

Correo: cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia  

Teléfonos: 8879650 Ext. 11305 – 11307 – Celular: 3183485303    

 

4. CALIFICAR DE SUFICIENTE, y en consecuencia se tiene por aceptada, 

la caución constituida mediante la PÓLIZA DE SEGURO JUDICIAL No. 

EC100022778 del 25/03/2021 de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

para el presente proceso: 

 

 
 

5. En virtud de la misma, se procede ahora a resolver lo pertinente 

respecto de la medida cautelar pedida por la parte actora en el líbelo 

inicial, así lo solicitó aquella desde la presentación de la demanda: 

 

 

mailto:cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sin embargo, previo a resolver lo pertinente, considera prudente éste 

Judicial REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, ahora representada por otra 

abogada, para que se adecue la cautela, pues la solicitada versa sobre 

MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS EJECUTIVOS, y claramente el 

presente trámite se trata, como se dijo desde la admisión de la demanda, de 

un PROCESO DECLARARTIVO VERBAL DE MENOR CUANTÍA, cuyas cautelas 

se regulan en el artículo 590 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 18-05-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 


